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RESOLUCIÓNPRESIDENCIANO )b NOZT

POR LA CUAL SE ACTUALIZA EL MANUAL DE CARGOS Y FUNCIONES VERSION
II, DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS.

Asunción, J 9 de febrero de ZOZ I .-

Generarderransparenciay*,ffl?;,*:rT;m"llá#l'#i"Ti*1?"i"#:"'o';ffi ;."?ffi '::
aprobación y actualización del Manual de Cargos y Funciones Versión II, del Jurado de Enjuiciamiento
de Magistrados. (JEM)

CONSIDERANDO:

La Resolución N'425/2008, emitida por la Contraloría General de la
República "PoR LA CUAL SE ESTABLECE Y ADOPTA rI- N¿OOELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO
PARA ENTIDADES PT,IBLICAS DEL PARAGUAY _ MECIP- COMO MARCO PARA EL CONTROL,
nsc¡.LIz¡.clóN y rval-uacIór.¡ DE Los SISTEMAS DE coNTRoL INTERNo DE LAS ENTIDADES
SUJETAS A LA supenvrsrór.¡ oe la coutnaronie GENERAL DE LA nrpúelrcA,,.

La Resolución CGR N" 377n016 "POR LA CUAL SE ADOPTA LA
NoRMA DE REQUISIToS MÑIMoS PARA UN SISTEMA DE CoNTRoL INTERNo DEL MoDELo
EsrÁ¡¡oen DE coNTRoL TNTERNo pARA INSTITUCIoNSS púeI-rcas DEL pARAGUAy -
MECIP:2015".

La Resolución D.A. N' 5912012 *POF. LA CUAL SE ADOPTA E
IMpLEMENTA EL MoDELo ¡srÁNpet DE coNTRoL TNTERNo pARA INsTrruc¡ol¡ss púsI-rcas
DEL PARAGUAY (MECIP) EN EL ruRADO DE ENJTNCIAMIENTO DE MAGISTRADOS".

La Resolución D.A. N' 60/2013 'POR LA CUAL SE APRIIEBA EL
MANUAL DE FT]NCIONES Y LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL JURADO DE
ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS"

LA Resolución Presidencia tf 9612019'?OR EL CUAL SE APRUEBA EL
PLAN ESTRATEGICO INTITUCIONAL (PEI 2019-2023\, DEL JURADO DE ENruICIAMIENTO DE
MAGISTRADOS.

La Resolución Presidencia N' 351/2018 *POR EL CUAL SE MODIFICA
PARCIALMENTE LA RESOLUCIÓN RR.HH. N" 44512017 '?OR LA CUAL SE REAIIZA LA
REESTRUCTURACIÓN DE LA ORGANIZACIÓT.¡ INST]TUCIOI.¡AL Y SE APRUEBA EL ORGANIGRAMA
DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS Y SUS MODIFICACIONES, EN LA
RESOLUCIONES N' 2Ol20I8 Y N' 1O6DOI8"

Que, el Manual de Organización, Funciones y Perfiles han sido
elaborados en forma participativa con cada Dirección involucrada a fin de contar con un inshumento útil
donde se asignan las funciones y responsabilidades de las distintas dependencias y sectores, así como los
niveles jenírquicos y de autoridad y los perfiles.

Que, la búsqueda continua de la excelencia, fundada en principios de
responsabilidad, eficienci4 eficacia, celeridad y transparenci4 constituye una política de gestión
institucional.

Por tanto, en ejercicio de sus atribuciones,
EL PRESIDENTE DEL JT]RADO DE ENJT]ICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

RESUELVE:

Art. l' APROBAR el Manual de Cargos y Funciones Versión II, que se anexa y
la Presente Resolución.

pertinentes.

llisión: Ser lma ¡nstit ción lrunsparente y confrable que aclúa wra la prolecciót1 de los inlereszs ptúbl¡cos, contra el ejerc¡c¡o
ofrcíal, descuido del deber o conducta incompat¡ble con la dignidad del cargo.
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del poder

Misión: Juzgar el desentpeño de los Magistados Judicialet, Agefites F¡scales y Defewores Público por lo W esla comis¡ói & delitos o nsl
desempeño en el ejercic¡o de susl!¡tciorÉs, con iriparcialidad, tansparencia yjasticia

Art. 2" ESTABLECf,R que dicho manual se encuentra sujeto a modificaciones que



Jurado de Enlulclamlenlo de n agistrddos

iaades de @a y¡ú§. élr)É{i.

Misión: lugar el devnpeño de los Mag¡slrados Judiciales, Ageaus Fisctles y Delensores Público pot la sqwsta corrl¡sióñ & d.lito', o nfrl
fusqnlEño en el ejercic¡o de sasltEioras, con irrwrcialiu, trarrwrencia y just¡cid-

Art 30 ENCARGAR a la Dirección General de Gestión del Talento Humano a socializar en
todas las dependencias
Capacitación.

del JEM, y a aplicar las Políticas de Inducción y Reducción conforme al de

Art. 4' COMTINICAR a quienes corresponda, y lido,
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Yisi&t: Ser una instilución trans4renle y conlable que actúd wm la prclección de los it Eftses públicos, conta el eJucicio dhtsivo del p&t
ojcial, desaido &l &br o cord&la incorrwtible con la dignidod del corgo.


